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Artículo

Siguiente

ADVERTENCIAS

- Los textos encerrados entre los símbolos <...> fueron agregados por el editor, con el único propósito de
facilitar la consulta de este documento legal. Dichos textos no corresponden a las ediciones oficiales del
Estatuto Tributario ni de sus modificaciones.

- A partir del mes de febrero del año 2010 el editor incorporará en forma progresiva, al comienzo de cada
artículo de este estatuto, la fuente original compilada en uso de las facultades otorgadas por los artículos
90, numeral 5o., de la Ley 75 de 1986 y 41 de la Ley 43 de 1987. Esta metodología facilita el análisis de
vigencia  tácita  de  las  normas  que  en  su  momento  reglamentaron  las  normas  con  fuerza  de  ley
compiladas, y el examen mismo del ejercicio de compilación realizado en el año 1989.

Las facultades de compilación fueron:

"ARTÍCULO  90.  De  conformidad  con  el  ordinal  12  del  artículo  76  de  la  Constitución  Política,  revístese  al
Presidente de la República de facultades extraordinarias  contadas estas desde la fecha de publicación de la
presente ley y hasta el 31 de diciembre de 1987 para adoptar las siguientes medidas:

"...

"5).  Sin perjuicio de las facultades conferidas en los numerales  anteriores, expedir un Estatuto Tributario de
numeración continúa, de tal  forma que se armonicen en un solo cuerpo jurídico las  diferentes normas que
regulan los impuestos que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales. Para tal efecto, se podrá
reordenar la numeración de las diferentes disposiciones tributarias, modificar su texto y eliminar aquellas que se
encuentran repetidas o derogadas, sin que en ningún caso se altere su contenido. Para tal efecto, se solicitará la
asesoría de 2 Magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

"..."

Debe tenerse en cuenta lo indicado por el artículo tercero al final de la norma compiladora (Decreto 624
de 1989):

"ARTÍCULO TERCERO. El Estatuto Tributario sustituye las normas con fuerza de ley relativas a los impuestos que
administra la Dirección General de Impuestos Nacionales, en él comprendidos, vigentes a la fecha de expedición
de este Decreto y entrará en vigencia dos (2) meses después de la publicación de este Decreto."

DECRETO 624 DE 1989



(30 de marzo de 1989)

Diario Oficial No. 38.756 de 30 de marzo de 1989

"Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de

Impuestos Nacionales<1>"

Resumen de Notas de Vigencia

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los artículos 90, numeral 5o., de la Ley 75 de
1986 y 41 de la Ley 43 de 1987, y oída la Comisión Asesora de la Sala de Consulta y Servicio Civil del

Consejo de Estado,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. El Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de

Impuestos Nacionales<1>, es el siguiente:

IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES<1>

TITULO PRELIMINAR.

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

ARTICULO 1o. ORIGEN DE LA OBLIGACIÓN SUSTANCIAL. <Fuente original compilada: L. 52/77 Art. 1o.> La
obligación tributaria sustancial se origina al realizarse el presupuesto o los presupuestos previstos en la
ley como generadores del impuesto y ella tiene por objeto el pago del tributo.

SUJETOS PASIVOS.

ARTICULO 2o. CONTRIBUYENTES. <Fuente original compilada: D. 825/78 Art. 2o.> Son contribuyentes o
responsables directos del pago del tributo los sujetos respecto de quienes se realiza el hecho generador
de la obligación sustancial.

ARTICULO 3o. RESPONSABLES. Son responsables para efectos del impuesto de timbre, las personas
que, sin tener el carácter de contribuyentes, deben cumplir obligaciones de éstos por disposición expresa
de la ley.

ARTICULO 4o. SINONIMOS.  Para fines  del  impuesto sobre las  ventas  se consideran sinónimos  los
términos contribuyente y responsable.

Jurisprudencia Vigencia

LIBRO PRIMERO.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 5o. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SUS COMPLEMENTARIOS CONSTITUYEN UN SOLO



IMPUESTO. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 1o.> El impuesto sobre la renta y complementarios
se considera como un solo tributo y comprende:

1. <Ver Notas del Editor> Para las personas naturales, sucesiones ilíquidas, y bienes destinados a fines
especiales en virtud de donaciones o asignaciones modales contemplados en el artículo 11, los que se
liquidan con base en la renta, en las ganancias ocasionales, en el  patrimonio* y en la transferencia de
rentas y ganancias ocasionales al exterior**.

Notas del Editor

2. <Ver Notas del Editor> Para los demás contribuyentes, los que se liquidan con base en la renta, en las
ganancias ocasionales y en la transferencia* al exterior de rentas y ganancias ocasionales, así como sobre
las utilidades comerciales en el caso de sucursales de sociedades y entidades extranjeras.

Notas del Editor

ARTICULO 6o. DECLARACIÓN VOLUNTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  <Artículo modificado
por el  artículo 1 de la Ley 1607 de 2012. El  nuevo texto es el  siguiente:> El  impuesto sobre la renta y
complementarios, a cargo de los contribuyentes no obligados a declarar, es el que resulte de sumar las
retenciones en la fuente por todo concepto que deban aplicarse a los pagos o abonos en cuenta, según el
caso, realizados al contribuyente durante el respectivo año o período gravable.

PARÁGRAFO. Las personas naturales residentes en el país a quienes les hayan practicado retenciones en
la  fuente  y  que  de  acuerdo  con  las  disposiciones  de  este  Estatuto  no  estén  obligadas  a  presentar
declaración  del  impuesto  sobre  la  renta  y  complementarios,  podrán  presentarla.  Dicha  declaración
produce efectos legales y se regirá por lo dispuesto en el Libro I de este Estatuto.
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SUJETOS PASIVOS.

ARTICULO  7o.  LAS  PERSONAS  NATURALES  ESTAN  SOMETIDAS  AL  IMPUESTO.  <Fuente  original
compilada:  D.  2053/74 Art.  3o.> Las  personas  naturales  y  las  sucesiones  ilíquidas  están sometidas  al
impuesto sobre la renta y complementarios.

La sucesión es  ilíquida entre la fecha de la muerte del  causante y aquélla en la cual  se ejecutorie la
sentencia aprobatoria de la partición o se autorice la escritura pública cuando se opte por lo establecido
en el decreto extraordinario 902 de 1988.

ARTICULO 8o. LOS CONYUGES SE GRAVAN EN FORMA INDIVIDUAL. <Fuente original  compilada: D.
2053/74 Art. 9o> <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Los cónyuges, individualmente considerados,
son sujetos gravables en cuanto a sus correspondientes bienes y rentas.

Durante el proceso de liquidación de la sociedad conyugal, el sujeto del impuesto sigue siendo cada uno
de los cónyuges, o la sucesión ilíquida, según el caso.

Jurisprudencia Vigencia

ARTICULO 9o. IMPUESTO DE LAS PERSONAS NATURALES, RESIDENTES Y NO RESIDENTES. <Ver Notas
del  Editor>  <Fuente  original  compilada:  D.  2053/74  Art.  11>  Las  personas  naturales,  nacionales  o



extranjeras, residentes en el país y las sucesiones ilíquidas de causantes con residencia en el país en el
momento de su muerte, están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios en lo concerniente a
sus  rentas  y  ganancias  ocasionales,  tanto  de  fuente  nacional  como  de  fuente  extranjera,  y  a  su
patrimonio* poseído dentro y fuera del país.

<Inciso derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>
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Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el  país  y las sucesiones
ilíquidas  de  causantes  sin  residencia en el  país  en el  momento de su muerte, sólo  están sujetas  al
impuesto sobre la renta y  complementarios  respecto a sus  rentas  y  ganancias  ocasionales  de fuente
nacional y respecto de su patrimonio* poseído en el país.

Adicionalmente, los  contribuyentes  a que se refiere este artículo son sujetos pasivos del  impuesto de
remesas**, conforme a lo establecido en el Título IV de este Libro.

Notas del Editor

ARTICULO 10. RESIDENCIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS. <Artículo modificado por el artículo 2 de la
Ley 1607 de 2012. El  nuevo texto es  el  siguiente:> Se consideran residentes  en Colombia para efectos
tributarios las personas naturales que cumplan con cualquiera de las siguientes condiciones:

1.  Permanecer continúa  o  discontinúamente  en el  país  por más  de  ciento  ochenta  y  tres  (183)  días
calendario incluyendo días  de entrada y salida del  país, durante un periodo cualquiera de trescientos
sesenta y cinco (365) días calendario consecutivos, en el entendido que, cuando la permanencia continúa
o discontinúa en el país recaiga sobre más de un año o periodo gravable, se considerará que la persona
es residente a partir del segundo año o periodo gravable.

2.  Encontrarse, por su relación con el  servicio exterior del  Estado colombiano o con personas que se
encuentran en el servicio exterior del Estado colombiano, y en virtud de las convenciones de Viena sobre
relaciones diplomáticas y consulares, exentos de tributación en el país en el que se encuentran en misión
respecto de toda o parte de sus  rentas  y  ganancias  ocasionales  durante el  respectivo año o periodo
gravable.

3. Ser nacionales y que durante el respectivo año o periodo gravable:

a) Su cónyuge o compañero permanente no separado legalmente o los hijos dependientes menores de
edad, tengan residencia fiscal en el país; o,

b) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos sean de fuente nacional; o,

c) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus bienes sean administrados en el país; o,

d) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se entiendan poseídos en el país; o.

e) Habiendo sido requeridos  por la  Administración Tributaria  para ello, no acrediten su condición de
residentes en el exterior para efectos tributarios; o,

f) Tengan residencia fiscal en una jurisdicción calificada por el Gobierno Nacional como paraíso fiscal.



PARÁGRAFO. Las personas naturales nacionales que, de acuerdo con las disposiciones de este artículo
acrediten  su  condición  de  residentes  en  el  exterior  para  efectos  tributarios,  deberán  hacerlo  ante  la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante certificado de residencia fiscal o documento que
haga sus veces, expedido por el país o jurisdicción del cual se hayan convertido en residentes.

PARÁGRAFO.  <Parágrafo  adicionado  por  el  artículo  25  de  la  Ley  1739  de 2014.  El  nuevo  texto  es  el
siguiente:> No serán residentes  fiscales,  los  nacionales  que cumplan con alguno  de los  literales  del
numeral 3, pero que reúnan una de las siguientes condiciones:

1. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos anuales tengan su fuente en la jurisdicción en
la cual tengan su domicilio.

2. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se encuentren localizados en la jurisdicción en
la cual tengan su domicilio.

El  Gobierno  nacional  determinará  la  forma  en  la  que las  personas  a  las  que se  refiere  el  presente
parágrafo podrán acreditar lo aquí dispuesto.
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ARTICULO 11. BIENES DESTINADOS A FINES ESPECIALES. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art.
3o. Inc. 3o.> Los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales,
están sometidos al impuesto sobre la renta y complementarios de acuerdo con el régimen impositivo de
las personas naturales, excepto cuando los donatarios o asignatarios los usufructúen personalmente. En
este último caso, los bienes  y las  rentas o ganancias ocasionales  respectivas  se gravan en cabeza de
quienes los hayan recibido como donación o asignación.

<Inciso 2o. adicionado por el artículo 38 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Los gastos
de financiación ordinaria, extraordinarios o moratorios distintos de los intereses corrientes o moratorios
pagados por impuestos, tasas  o contribuciones fiscales o parafiscales, serán deducibles de la renta si
tienen  relación  de  causalidad  con  la  actividad  productora  de  renta,  y  distintos  de  la  contribución
establecida en los Decretos Legislativos de la Emergencia Económica de 1998.
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ARTICULO 12. SOCIEDADES Y ENTIDADES SOMETIDAS AL IMPUESTO.  <Fuente original  compilada: D.
2053/74 Art. 13> Las sociedades y entidades nacionales son gravadas, tanto sobre sus rentas y ganancias
ocasionales de fuente nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera de Colombia.

Las  sociedades  y  entidades  extranjeras  son  gravadas  únicamente  sobre  sus  rentas  y  ganancias
ocasionales de fuente nacional.

<Ver Notas  del  Editor> Adicionalmente, los  contribuyentes  a  que se  refiere  este  artículo  son  sujetos
pasivos del impuesto de remesas*, conforme a lo establecido en el Título IV de este Libro.

Notas del Editor

ARTÍCULO 12-1. CONCEPTO DE SOCIEDADES Y ENTIDADES NACIONALES PARA EFECTOS TRIBUTARIOS.
<Artículo  adicionado  por  el  artículo  84  de  la  Ley  1607  de  2012.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Se



consideran nacionales para efectos tributarios las sociedades y entidades que durante el respectivo año o
periodo gravable tengan su sede efectiva de administración en el territorio colombiano.

También se consideran nacionales para efectos tributarios las sociedades y entidades que cumplan con
cualquiera de las siguientes condiciones:

1. Tener su domicilio principal en el territorio colombiano; o

2. Haber sido constituidas en Colombia, de acuerdo con las leyes vigentes en el país.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el  artículo 56 de la Ley 2277 de 2022. El  nuevo texto es el
siguiente:> Para los efectos de este Artículo se entenderá que la sede efectiva de administración de una
sociedad o entidad es el lugar en donde materialmente se toman las decisiones comerciales y de gestión
necesarias para llevar a cabo las actividades de la sociedad o entidad en el día a día. Para determinar la
sede efectiva de administración deben tenerse en cuenta todos los hechos y circunstancias que resulten
pertinentes,  en especial  el  relativo a los  lugares  donde los  administradores  de la sociedad o entidad
usualmente ejercen sus  responsabilidades y se llevan a cabo las  actividades  diarias  de la sociedad o
entidad.
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PARÁGRAFO 2o. No se considerará que una sociedad o entidad es nacional por el simple hecho de que su
junta  directiva  se  reúna  en  el  territorio  colombiano,  o  que entre  sus  accionistas,  socios,  comuneros,
asociados, suscriptores o similares se encuentren personas naturales residentes en el país o a sociedades
o entidades nacionales.

PARÁGRAFO 3o. En los casos de fiscalización en los que se discuta la determinación del lugar de la sede
de administración efectiva, la  decisión acerca de dicha determinación será tomada por el  Comité de
Fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 4o. Salvo disposición expresa en contrario, las expresiones "sede efectiva de administración"
y "sede de dirección efectiva" tendrán para efectos tributarios el mismo significado.

PARÁGRAFO 5o.  <Parágrafo adicionado por el  artículo 31 de la Ley 1739 de 2014. El  nuevo texto es el
siguiente:> No se entenderá que existe sede efectiva de administración en Colombia para las sociedades o
entidades del exterior que hayan emitido bonos o acciones de cualquier tipo en la Bolsa de Valores de
Colombia y/o en una bolsa de reconocida idoneidad internacional , de acuerdo con resolución que expida
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Esta disposición aplica igualmente a las subordinadas -
filiales o subsidiarias - de la sociedad o entidad que cumpla con el supuesto a que se refiere el presente
inciso,  para  lo  cual  la  filial  o  subsidiaria  deberá  estar  consolidada  a  nivel  contable  en  los  estados
financieros consolidados de la sociedad o entidad emisora en Bolsa. Las entidades subordinadas a las
cuales  aplica  este parágrafo podrán optar por recibir el  tratamiento  de sociedad  nacional, siempre y
cuando no estén en el supuesto mencionado en el parágrafo siguiente.
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PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo adicionado por el  artículo 31 de la Ley 1739 de 2014. El  nuevo texto es el
siguiente:> No se entenderá que existe sede efectiva de administración en el territorio nacional para las
sociedades o entidades del exterior cuyos ingresos de fuente de la jurisdicción donde esté constituida la
sociedad o entidad del  exterior sean iguales o superiores al  ochenta por ciento (80%) de sus ingresos



totales.  Para la determinación del  porcentaje anterior, dentro  de los  ingresos  totales  generados  en el
exterior, no se tendrán en cuenta las rentas pasivas, tales como las provenientes de intereses o de regalías
provenientes de la explotación de intangibles. Igualmente, se consideraran rentas pasivas los ingresos por
concepto de dividendos o participaciones obtenidos directamente o por intermedio de filiales, cuando los
mismos provengan de sociedades sobre las cuales se tenga una participación, bien sea directamente o
por  intermedio  de  sus  subordinadas,  igual  o  inferior  al  veinticinco  por ciento  (25%)  del  capital.  Los
ingresos  a  tener  en  cuenta  serán  los  determinados  conforme  con  los  principios  de  contabilidad
generalmente aceptados.
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ARTICULO 13. SOCIEDADES LIMITADAS Y ASIMILADAS. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 5o.>
Las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas están sometidas al  impuesto sobre la renta y
complementarios, sin perjuicio de que los respectivos socios, comuneros o asociados paguen el impuesto
correspondiente  a  sus  aportes  o  derechos  y  sobre  sus  participaciones  o  utilidades,  cuando  resulten
gravadas de cuerdo con las normas legales.

Se asimilan a sociedades de responsabilidad limitada: las sociedades colectivas, las en comandita simple,
las sociedades ordinarias de minas, las sociedades irregulares o de hecho de características similares a
las  anteriores, las comunidades organizadas, las corporaciones y asociaciones con fines de lucro y las
fundaciones de interés privado.

<Inciso 3o. derogado por el artículo 83 de la Ley 49 de 1990>.
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ARTICULO 14. LAS SOCIEDADES ANONIMAS Y ASIMILADAS ESTAN SOMETIDAS AL IMPUESTO. <Fuente
original  compilada:  D.  2053/74  Art.  4o.>  Las  sociedades  anónimas  y  asimiladas  están  sometidas  al
impuesto sobre la renta y complementarios, sin perjuicio de que los  respectivos accionistas, socios o
suscriptores, paguen el impuesto que les corresponda sobre sus acciones y dividendos o certificados de
inversión y utilidades, cuando éstas resulten gravadas de conformidad con las normas vigentes

Se  asimilan  a  sociedades  anónimas,  las  sociedades  en  comandita  por  acciones  y  las  sociedades
irregulares o de hecho de características similares a unas u otras.

ARTICULO 14-1. EFECTOS TRIBUTARIOS DE LA FUSION DE SOCIEDADES. <Artículo  derogado por el
artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>
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ARTICULO 14-2. EFECTOS TRIBUTARIOS DE LA ESCISION DE SOCIEDADES. <Artículo derogado por el
artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTICULO 15.  ENTIDADES COOPERATIVAS QUE SON CONTRIBUYENTES.  <Artículo  derogado por el
artículo 285 de la Ley 223 de 1995>
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ARTICULO 16. ENTIDADES CONTRIBUYENTES. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 223 de
1995. El nuevo texto es el siguiente:> Son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios,
asimiladas a sociedades anónimas, las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades
de economía mixta.

Las pérdidas sufridas por estas sociedades durante los años gravables en que no tengan la calidad de
contribuyentes, podrán ser calculadas en forma teórica, para ser amortizadas dentro de los cinco años
siguientes a su ocurrencia, de acuerdo con las normas generales.
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ARTICULO  17.  LOS  FONDOS  PUBLICOS  Y  TELECOM  SON  CONTRIBUYENTES.  <Fuente  original
compilada: D. 1979/74 Art. 3o.> Son contribuyentes del  impuesto sobre la renta y complementarios los
fondos  públicos,  tengan  o  no  personería  jurídica,  cuando  sus  recursos  provengan  de  impuestos
nacionales destinados a ellos por disposiciones legales  o cuando no sean administrados directamente
por el Estado. Para tales efectos, se asimilan a sociedades anónimas.

<Ver  Notas  del  Editor>  <Fuente  original  compilada:  L.  75/86  Art.  33>  La  Empresa  Nacional  de
Telecomunicaciones, TELECOM, es  contribuyente del  impuesto sobre la  renta y complementarios  y se
regula por el régimen vigente para las sociedades anónimas.

Notas del Editor

ARTÍCULO 18. CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL. <Artículo modificado por el artículo 20
de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los contratos de colaboración empresarial tales
como consorcios, uniones temporales, joint ventures y cuentas en participación, no son contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementarios. Las partes en el contrato de colaboración empresarial,
deberán declarar de manera independiente los activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones que les
correspondan, de acuerdo con su participación en los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos
en desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Para efectos tributarios, las partes deberán llevar
un registro sobre las  actividades desarrolladas en virtud del contrato de colaboración empresarial  que
permita verificar los ingresos, costos y gastos incurridos en desarrollo del mismo.

Las partes en el contrato de colaboración empresarial deberán suministrar toda la información que sea
solicitada por la DIAN, en relación con los contratos de colaboración empresarial.

Las relaciones comerciales que tengan las partes del contrato de colaboración empresarial con el contrato
de colaboración empresarial que tengan un rendimiento garantizado, se tratarán para todos los efectos
fiscales  como relaciones  entre partes  independientes.  En consecuencia,  se entenderá, que no  hay un
aporte al contrato de colaboración empresarial sino una enajenación o una prestación de servicios, según
sea el  caso, entre el  contrato de colaboración empresarial  y la parte del  mismo que tiene derecho al
rendimiento garantizado.

PARÁGRAFO 1o. En los contratos de colaboración empresarial  el  gestor, representante o administrador
del  contrato  deberá  certificar  y  proporcionar  a  los  partícipes,  consorciados,  asociados  o  unidos
temporalmente la información financiera y fiscal relacionada con el contrato. La certificación deberá estar



firmada por el representante legal o quien haga sus veces y el contador público o revisor fiscal respectivo.
En el  caso del  contrato de cuentas en participación, la certificación expedida por el  gestor al  partícipe
oculto hace las veces del registro sobre las actividades desarrolladas en virtud del contrato de cuentas en
participación.

PARÁGRAFO 2o. Las partes del contrato de colaboración empresarial podrán establecer que el contrato de
colaboración empresarial  llevará  contabilidad  de conformidad  con  lo  previsto  en  los  nuevos  marcos
técnicos normativos de información financiera que les sean aplicables.
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ARTICULO  18-1.  <UTILIDADES  POR  INVERSIONES  DE  CAPITAL  DEL  EXTERIOR  DE  PORTAFOLIO>.
<Artículo modificado por el artículo 125 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para la
determinación del  impuesto sobre la renta respecto de las utilidades obtenidas por las inversiones de
capital del exterior de portafolio, independientemente de la modalidad o vehículo utilizado para efectuar
la inversión por parte del inversionista, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Los inversionistas de capital del exterior de portafolio son contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios por las utilidades obtenidas en el desarrollo de sus actividades.

2. El impuesto a su cargo será pagado íntegramente mediante las retenciones en la fuente que le sean
practicadas al final de cada mes por parte del administrador de este tipo de inversiones, o la entidad que
haga sus veces, sin perjuicio de lo estipulado en el numeral 6 del presente artículo.

3.  <Numeral  modificado  por el  artículo  82 de  la  Ley  2010  de  2019.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>
Cualquier  otra  entidad distinta  de  las  señaladas  en el  anterior  numeral  que realice  pagos,  directa  o
indirectamente, a  los  inversionistas  de capital  del  exterior de  portafolio,  se  abstendrá  de efectuar la
retención en la fuente que correspondería practicar de conformidad con las normas generales previstas
en este Estatuto.

Cuando los ingresos correspondan a dividendos determinados de conformidad con el numeral tercero del
artículo 49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será practicada por la sociedad pagadora del
dividendo al momento del  pago o abono en cuenta, en cuyo caso la tarifa aplicable corresponderá a la
establecida en el inciso primero del artículo 245 del mismo Estatuto.

Cuando  los  ingresos  correspondan  a  dividendos  gravados  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
parágrafo 2 del artículo 49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será practicada por la sociedad
pagadora del dividendo al momento del pago o abono en cuenta, en cuyo caso la tarifa de retención será
del veinticinco por ciento (25%), y sobre el remanente se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior de este
numeral.
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4. La base para practicar la retención en la fuente será la utilidad obtenida por el inversionista durante el
respectivo mes. La utilidad será la diferencia entre los resultados definidos en los siguientes literales y el
valor de los gastos netos de administración realizados en Colombia. Los resultados se determinarán de la
siguiente forma:



a) En el  caso de la negociación de instrumentos financieros derivados, los  resultados se determinarán
como el valor neto resultante de los pagos girados o los abonos en cuenta hechos, a favor y en contra,
directa o indirectamente al  inversionista, por la liquidación y cumplimiento de todos los instrumentos
financieros  derivados  que  se  hayan  vencido  o  liquidado  en  el  periodo  gravable.  En  el  caso  de  las
permutas financieras o swaps, los resultados que se obtengan antes del vencimiento que correspondan a
la liquidación de cada uno de los flujos del respectivo instrumento, hacen parte de la base gravable del
periodo en el que se pagan o abonan en cuenta;

b) En el  caso de títulos  con rendimientos y/o descuentos, los resultados  tanto para las posiciones en
portafolio como para la enajenación de los títulos corresponderán a los rendimientos determinados de
conformidad con el procedimiento establecido en la normativa vigente para retención en la fuente sobre
rendimientos financieros provenientes de títulos de renta fija previsto para residentes;

c) En el  caso de las operaciones de reporto o repo, las  operaciones simultáneas y las operaciones de
transferencia temporal de valores, la retención en la fuente se practicará exclusivamente al momento de la
liquidación final de la respectiva operación y el resultado se determinará como el valor neto resultante de
los  pagos  girados  o  los  abonos  en  cuenta  hechos, directa  o  indirectamente, a  favor  y  en contra  del
inversionista;

d) Para todos  los  demás casos  no previstos  de manera específica, los  resultados  serán el  valor neto
resultante de los pagos girados o los abonos en cuenta hechos directa o indirectamente, a favor y en
contra del inversionista, en desarrollo de la respectiva operación.

Se exceptúan de la práctica de la retención en la fuente a cargo del administrador o quien haga sus veces,
todos los ingresos que no constituyan renta ni  ganancia ocasional, las rentas exentas y los  dividendos
gravados, que sean percibidos directa o indirectamente por el inversionista del exterior en sus inversiones
de capital de portafolio;

e) La tarifa general de retención en la fuente será del catorce por ciento (14%) siempre que el inversionista
de capital  de portafolio del  exterior esté domiciliado en una jurisdicción que no esté calificada por el
Gobierno Nacional como Paraíso Fiscal. En caso contrario, la tarifa general  de la retención en la fuente
será del veinticinco por ciento (25%).

f) <Literal modificado por el artículo 82 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se
trate de valores de renta fija pública o privada, o derivados financieros con subyacente en valores de renta
fija, la tarifa de retención en la fuente será del cinco por ciento (5%).
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5.  Las  retenciones  en la  fuente  practicadas  de  conformidad con  las  reglas  anteriores  constituirán el
impuesto definitivo a cargo de los inversionistas de que trata el presente artículo, los cuales tendrán la
condición de no declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios. En caso de que las utilidades
superen el  límite establecido en el  inciso 2o del  artículo 36-1 de este Estatuto, el  inversionista estará
obligado a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, únicamente por
las  utilidades a que se refiere dicho artículo, en la fecha que establezca el  Gobierno Nacional.  Para el
efecto,  el  administrador  presentará  la  declaración  correspondiente  por  cuenta  y  en  nombre  del
inversionista.



6.  La remuneración que perciba la sociedad o entidad por administrar las inversiones a las cuales se
refiere este artículo, constituye ingreso gravable, al cual se le aplicará por la misma sociedad o entidad, la
retención en la fuente prevista para las comisiones.

7.  Las  pérdidas  sufridas  por el  inversionista en un mes, cuya deducibilidad no esté limitada para los
residentes de conformidad con las normas generales, podrán ser amortizadas con utilidades de los meses
subsiguientes. Las retenciones que resulten en exceso en un período mensual podrán ser descontadas de
las que se causen en los meses subsiguientes, dentro de los doce (12) meses siguientes.

Las pérdidas sufridas por el  inversionista, acumuladas a 31 diciembre de 2012, podrán ser amortizadas
con las utilidades del año gravable 2013. Las pérdidas que no se amorticen durante dicho año, no podrán
ser amortizadas en períodos posteriores.

PARÁGRAFO 1o. Las disposiciones establecidas en el presente artículo le serán aplicables en su totalidad
a los fondos de inversión de capital extranjero que se encontraran autorizados y en funcionamiento con
anterioridad a la fecha de expedición del Decreto número 4800 de 2010.

PARÁGRAFO 2o. El  administrador o la entidad que haga sus veces, estará obligado a suministrar a la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la información de los inversionistas de capital del exterior
de portafolio  que esta  requiera para  estudios  y  cruces  de información, en nombre y  por cuenta del
inversionista del exterior.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el  artículo 82 de la Ley 2010 de 2019. El  nuevo texto es el
siguiente:> El administrador de las inversiones de portafolio estará obligado a entregar a las autoridades
de impuestos, cuando sea requerido, información sobre el beneficiario final de las inversiones.
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PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo modificado por el  artículo 82 de la Ley 2010 de 2019. El  nuevo texto es el
siguiente:> Las normas de este artículo no son aplicables a las inversiones provenientes del exterior, que
tengan  como  beneficiario  final  un  residente  fiscal  en  Colombia  que  tenga  control  sobre  dichas
inversiones.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo modificado por el  artículo 82 de la Ley 2010 de 2019. El  nuevo texto es el
siguiente:> Se  entiende  que un residente  fiscal  en Colombia  controla  las  entidades  de  inversión del
exterior cuando  se  cumple alguno  de los  criterios  de vinculación  señalados  en el  artículo  260-1  del
Estatuto Tributario.
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ARTICULO 19. CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. <Artículo modificado por el



artículo 140 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Todas las asociaciones, fundaciones y
corporaciones constituidas como entidades sin ánimo de lucro, serán contribuyentes del impuesto sobre
la renta y complementarios, conforme a las normas aplicables a las sociedades nacionales.

Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo con el artículo 356-2, su
calificación como contribuyentes  del  Régimen Tributario Especial, siempre y cuando cumplan con los
requisitos que se enumeran a continúación:

1. Que estén legalmente constituidas.

2. Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades meritorias establecidas
en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener acceso la comunidad.

3.  Que  ni  sus  aportes  sean  reembolsados  ni  sus  excedentes  distribuidos,  bajo  ninguna  modalidad,
cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni indirectamente, ni durante su existencia,
ni en el momento de su disolución y liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1.

PARÁGRAFO 1o. La calificación de la que trata el presente artículo no aplica para las entidades enunciadas
y determinadas como no contribuyentes, en el artículo 22 y 23 del presente Estatuto, ni a las señaladas en
el artículo 19-4 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Para la verificación de la destinación de los excedentes, las entidades que superen las
160.000 UVT de ingresos anuales, deberán presentar ante la Dirección de Gestión de Fiscalización una
memoria económica, en los términos del artículo 356-3 del presente Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. Para gozar de la exención del  impuesto sobre la renta de que trata el  artículo 358, los
contribuyentes contemplados en el  presente artículo, deberán cumplir además de las condiciones aquí
señaladas, las previstas en el Título VI del presente Libro.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren clasificadas
dentro del  Régimen Tributario Especial  continúarán en este régimen, y para su permanencia  deberán
cumplir  con  el  procedimiento  establecido  en el  artículo  356-2  del  presente  Estatuto  y  en el  decreto
reglamentario que para tal efecto expida el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren legalmente
constituidas y determinadas como no contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y
que a partir del 1o de enero de 2017 son determinadas como contribuyentes del régimen ordinario del
impuesto sobre la renta y complementarios  que pueden solicitar su calificación al  Régimen Tributario
Especial, se entenderán automáticamente admitidas y calificadas dentro del mismo. Para su permanencia
deberán cumplir con el procedimiento establecido en el presente Estatuto y en el decreto reglamentario
que para tal efecto expida el Gobierno nacional.
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ARTICULO 19-1.  RETENCIÓN  EN  LA  FUENTE  SOBRE  RENDIMIENTOS  FINANCIEROS  A CARGO DE
CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. <Artículo adicionado por el artículo 24 de la Ley
383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes del Régimen Tributario Especial de que
trata el artículo 19 del presente Estatuto, están sujetos a retención en la fuente de acuerdo con las normas



vigentes, sobre los  ingresos por rendimientos financieros que perciban durante el  respectivo ejercicio
gravable.

PARAGRAFO.  Cuando las  entidades  del  régimen especial  resulten gravadas sobre su beneficio  neto  o
excedente, en la forma prevista en el artículo 356 del Estatuto Tributario, podrán descontar del impuesto a
cargo, la retención que les haya sido efectuada en el respectivo ejercicio, de acuerdo con lo señalado en el
presente artículo.

Cuando resulten saldos a favor por exceso en las retenciones practicadas, podrán solicitar la devolución
de  dichas  retenciones,  conforme al  procedimiento  especial  que,  mediante  reglamento,  establezca  el
Gobierno Nacional.
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ARTÍCULO 19-2. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN. <Artículo modificado
por el artículo 141 de la Ley 1819 de 2016. El  nuevo texto es el siguiente:> Las cajas de compensación
serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios respecto a los ingresos generados
en  actividades  industriales,  comerciales  y  en  actividades  financieras  distintas  a  la  inversión  de  su
patrimonio, diferentes a las relacionadas con las actividades meritorias previstas en el  artículo 359 del
presente Estatuto.

Las entidades de que trata el presente artículo no están sometidas a renta presuntiva.
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ARTÍCULO 19-3. OTROS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS.
<Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, Fogafín y Fogacoop**.

Los ingresos y egresos provenientes de los recursos que administran Fogafín y Fogacoop** en las cuentas
fiduciarias, no serán considerados para la determinación de su renta. El  mismo tratamiento tendrá los
recursos  transferidos  por  la  Nación  a  Fogafín  provenientes  del  Presupuesto  General  de  la  Nación
destinados al saneamiento de la banca pública, los gastos que se causen con cargo a estos recursos y las
transferencias que realice la Nación a estos entes con destino al fortalecimiento de que trata la Ley 510 de
1999 y Decreto 2206 de 1998.

El patrimonio resultante tanto de las cuentas fiduciarias administradas por Fogafín y Fogacoop**, como
de las transferencias anteriormente señaladas no será considerado en la determinación del patrimonio de
estos entes.

El aumento de la reserva técnica que se constituya conforme a la dinámica contable establecida por la
Superintendencia Bancaria* será deducible en la determinación de la renta gravable.
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ARTÍCULO 19-4. TRIBUTACIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS COOPERATIVAS. <Artículo adicionado por el
artículo 142 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las cooperativas, sus asociaciones,



uniones,  ligas  centrales,  organismos  de  grado  superior  de  carácter  financiero,  las  asociaciones
mutualistas,  instituciones  auxiliares  del  cooperativismo,  confederaciones  cooperativas,  previstas  en la
legislación  cooperativa, vigilados  por alguna superintendencia  u  organismo de  control;  pertenecen al
Régimen Tributario Especial y tributan sobre sus beneficios netos o excedentes a la tarifa única especial
del veinte por ciento (20%). El impuesto será tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad
de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988.

Las  cooperativas  realizarán el  cálculo  de este  beneficio  neto  o  excedente de  acuerdo  con la ley y  la
normativa cooperativa vigente. Las reservas legales a las cuales se encuentran obligadas estas entidades
no podrán ser registradas como un gasto para la determinación del beneficio neto o excedente.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades cooperativas a las que se refiere el presente artículo, solo estarán sujetas a
retención  en  la  fuente  por  concepto  de  rendimientos  financieros,  en  los  términos  que  señale  el
reglamento, sin perjuicio de las obligaciones que les correspondan como agentes retenedores, cuando el
Gobierno  nacional  así  lo  disponga.  Igualmente,  estarán  excluidas  de  renta  presuntiva,  comparación
patrimonial y liquidación de anticipo del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 2o. El  recaudo de la tributación sobre la renta de que trata este artículo se destinará a la
financiación de la educación superior pública.

PARÁGRAFO  3o.  A las  entidades  de  que  trata  el  presente  artículo,  solamente  les  será  aplicable  lo
establecido en los artículos 364-1 y 364-5 del Estatuto en los términos del parágrafo 7, sin perjuicio de las
demás obligaciones previstas en las normas especiales.

PARÁGRAFO 4o.  El  presupuesto  destinado  a  remunerar,  retribuir  o  financiar  cualquier  erogación, en
dinero o en especie, por nómina, contratación o comisión, a las personas que ejercen cargos directivos y
gerenciales de las  entidades de que trata el  presente artículo, no podrá exceder del  treinta por ciento
(30%) del gasto total anual de la respectiva entidad. Lo dispuesto en este parágrafo no les será aplicable a
las entidades, de que trata el presente artículo, que tengan ingresos brutos anuales inferiores a 3.500 UVT.

PARÁGRAFO  5o.  Las  entidades  de  que  trata  el  presente  artículo  podrán  ser  excluidas  del  Régimen
Tributario Especial en los términos del artículo 364-3.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. En el año 2017 la tarifa a la que se refiere el inciso 1o de este artículo será
del  diez por ciento (10%). Además, el  diez por ciento (10%) del  excedente, tomado en su totalidad del
Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de
manera  autónoma  por  las  propias  cooperativas  a  financiar  cupos  y  programas  en  instituciones  de
educación superior públicas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. En el año 2018 la tarifa a la que se refiere el inciso 1o de este artículo será
del quince por ciento (15%). Además, el cinco por ciento (5%) del excedente, tomado en su totalidad del
Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de
manera  autónoma  por  las  propias  cooperativas  a  financiar  cupos  y  programas  en  instituciones  de
educación superior públicas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional.
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ARTÍCULO 19-5. OTROS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS.
<Artículo  adicionado por el  artículo  143 de la  Ley 1819 de 2016.  El  nuevo  texto es  el  siguiente:> Las
personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que destinan algún o algunos



de sus bienes, o áreas comunes para la explotación comercial o industrial, generando algún tipo de renta,
serán  contribuyentes  del  régimen  ordinario  del  impuesto  sobre  la  renta  y  complementarios  y  del
impuesto de industria y comercio.

PARÁGRAFO. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo las propiedades horizontales de uso residencial.
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ARTICULO 20. LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS SON CONTRIBUYENTES. <Ver Notas del
Editor> <Artículo modificado por el  artículo 85 de la Ley 1607 de 2012. El  nuevo texto es el  siguiente:>
Salvo las excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno, son contribuyentes
del  impuesto  sobre  la  renta  y  complementarios  las  sociedades  y  entidades  extranjeras  de  cualquier
naturaleza,  únicamente  en  relación  con  sus  rentas  y  ganancias  ocasionales  de  fuente  nacional,
independientemente de que perciban dichas rentas y ganancias ocasionales directamente o a través de
sucursales o establecimientos permanentes ubicados en el país.

Para  tales  efectos,  se  aplica  el  régimen consagrado  para  las  sociedades  anónimas  nacionales,  salvo
cuando tenga restricciones expresas.
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ARTÍCULO 20-1. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. <Artículo adicionado por el  artículo 86 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo pactado en las convenciones de doble
tributación suscritas por Colombia, se entiende por establecimiento permanente un lugar fijo de negocios
ubicado en el  país, a través del  cual  una empresa extranjera, ya sea sociedad o cualquier otra entidad
extranjera,  o  persona  natural  sin  residencia  en  Colombia,  según  el  caso,  realiza  toda  o  parte  de  su
actividad.

Este concepto comprende, entre otros, las sucursales  de sociedades extranjeras, las agencias, oficinas,
fábricas,  talleres,  minas,  canteras,  pozos  de  petróleo  y  gas,  o  cualquier  otro  lugar  de  extracción  o
explotación de recursos naturales.

También se entenderá que existe establecimiento permanente en el país, cuando una persona, distinta de
un agente independiente, actúe por cuenta de una empresa extranjera, y tenga o ejerza habitualmente en
el territorio nacional poderes que la faculten para concluir actos o contratos que sean vinculantes para la
empresa.  Se considerará que esa empresa extranjera tiene un establecimiento permanente en el  país
respecto  de  las  actividades  que dicha  persona  realice  para  la  empresa  extranjera,  a  menos  que las
actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el parágrafo segundo de este artículo.

PARÁGRAFO 1o. No se entiende que una empresa tiene un establecimiento permanente en Colombia por
el  simple hecho de que realice sus actividades en el  país  a través de un corredor o de cualquier otro
agente independiente, siempre que dichas personas actúen dentro del giro ordinario de su actividad. No
obstante, cuando el  agente independiente realice todas o casi  todas sus actividades por cuenta de tal
empresa, y entre esa empresa y el agente se establezcan, pacten o impongan condiciones respecto de sus
relaciones  comerciales  y  financieras  que difieran  de las  que se  habrían  establecido  o  pactado  entre
empresas independientes, dicho agente no será considerado como agente independiente para efectos de
este parágrafo.

PARÁGRAFO 2o. No se entiende que una empresa extranjera tiene un establecimiento en el país cuando



la actividad realizada por dicha empresa es de carácter exclusivamente auxiliar o preparatorio.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el  artículo 21 de la Ley 1819 de 2016. El  nuevo texto es el
siguiente:> Las oficinas de representación de sociedades reaseguradoras del exterior no se consideran un
establecimiento permanente.
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ARTÍCULO 20-2. TRIBUTACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y SUCURSALES.  <Artículo
adicionado por el  artículo  87 de  la  Ley 1607 de 2012.  El  nuevo texto  es  el  siguiente:> Las  personas
naturales no residentes y las personas jurídicas y entidades extranjeras que tengan un establecimiento
permanente o una sucursal en el país, según el caso, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios  con respecto  a  las  rentas  y  ganancias  ocasionales  de  fuente  nacional  que le  sean
atribuibles al establecimiento permanente o a la sucursal, según el caso, de acuerdo con lo consagrado en
este artículo y con las disposiciones que lo reglamenten. La determinación de dichas rentas y ganancias
ocasionales se realizará con base en criterios de funciones, activos, riesgos y personal involucrados en la
obtención de las mencionadas rentas y ganancias ocasionales.

PARÁGRAFO. Para propósitos de la atribución de las rentas y ganancias ocasionales a que se refiere este
artículo,  los  establecimientos  permanentes  y  las  sucursales  de  sociedades  extranjeras  deberán  llevar
contabilidad separada en la que se discriminen claramente los ingresos, costos y gastos que les  sean
atribuibles.  Sin  perjuicio  del  cumplimiento  por  parte  de  los  obligados  al  régimen  de  precios  de
transferencia  de  los  deberes  formales  relativos  a  la  declaración  informativa  y  a  la  documentación
comprobatoria, para efectos de lo establecido en este artículo, la contabilidad de los establecimientos
permanentes y de las sucursales de sociedades extranjeras deberá estar soportada en un estudio sobre
las funciones, activos, riesgos y personal involucrados en la obtención de las rentas y de las ganancias
ocasionales atribuidas a ellos.
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ARTÍCULO 20-3. TRIBUTACIÓN POR PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA EN COLOMBIA. <Artículo
adicionado por el  artículo  57 de la Ley 2277 de 2022.  El  nuevo  texto es  el  siguiente:> Se encuentran
sometidos  al  impuesto sobre la  renta y  complementarios  las  personas  no residentes  o  entidades  no
domiciliadas  en  el  país  con  presencia  económica  significativa  en  Colombia  sobre  los  ingresos
provenientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios a favor de clientes y/o usuarios ubicados
en el territorio nacional. La sujeción al impuesto sobre la renta aquí contemplada estará condicionada a
las siguientes reglas:

1. Para la comercialización de bienes y/o servicios, se entenderá que una persona no residente o entidad
no domiciliada tendrá una presencia económica significativa en Colombia cuando:

1.1. Se mantenga interacción (es) deliberada (s) y sistemática (s) en el mercado colombiano, esto es, con
cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional; y

1.2. Durante el año gravable anterior o en el año gravable en curso, hubiere obtenido u obtenga ingresos
brutos  de treinta y un mil  trescientas  (31.300) UVT o  más  por transacciones  que involucren venta de
bienes con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional.



2. Para la prestación de servicios digitales desde el exterior se encuentran sujetos al impuesto sobre la
renta, siendo necesario  cumplir los  numerales  anteriores, las  personas  que presten cualquiera de los
siguientes:

2.1. Los servicios de publicidad online.

2.2. Los servicios de contenidos digitales, sean online o descargables, incluyendo las aplicaciones móviles,
libros electrónicos, música y película.

2.3. Los servicios de transmisión libre, incluyendo programas de televisión, películas, "streaming", música,
transmisión multimedia - "podcasts" y cualquier forma de contenido digital.

2.4.  Cualquier forma de monetización de información y/o  datos  de usuarios  ubicados en el  territorio
nacional y que han sido generados por la actividad de dichos usuarios en mercados digitales.

2.5. Los servicios online de plataformas de intermediación

2.6.  Las  suscripciones  digitales  a  medios  audiovisuales  incluyendo,  entre  otras,  noticias,  magacines,
periódicos, música, video, juegos de cualquier tipo.

2.7.  La  gerencia,  administración  o  manejo  de  datos  electrónicos  incluyendo el  almacenamiento  web,
almacenamiento de datos en línea, servicios de intercambio de archivos o de almacenamiento en la nube.

2.8. Los servicios o el  licenciamiento de motores de búsqueda online, estandarizados o automatizados
incluyendo "software" personalizado.

2.9. El suministro de derecho de uso o explotación de intangibles.

2.10. Otros servicios electrónicos o digitales con destino a usuarios Ubicados en el territorio nacional.

2.11. Cualquier otro servicio prestado a través de un mercado digital con destino a usuarios ubicados en
el territorio nacional.

PARÁGRAFO 1o.  Para  efectos  del  numeral  1.1.  del  presente  artículo  se  presume que  existe  una  (s)
interacción (es) deliberada  (s)  y  sistemática (s)  en el  mercado colombiano,  esto  es,  con cliente(s)  y/o
usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional cuando:

1. La persona no residente o entidad no domiciliada en el país mantenga una interacción o despliegue de
mercadeo con trescientos mil (300.000) o más clientes y/o usuarios ubicados en el territorio colombiano
durante el año gravable anterior o el año gravable en curso; o

2. La persona no residente o entidad no domiciliada en el país mantenga o establezca la posibilidad de
visualizar precios en pesos colombianos (COP) o permitir el pago en pesos colombianos (COP).

PARÁGRAFO 2o. La persona no residente o entidad no domiciliada en Colombia a la que se refiere esta
disposición, podrá optar por declarar y pagar en el formulario del impuesto sobre la renta, una tarifa del
tres  por  ciento  (3%)  sobre  la  totalidad  de  los  ingresos  brutos  derivados  de  la  venta  de  bienes  y/o
prestación  de  servicios  digitales,  desde el  exterior,  vendidos  o  prestados  a  usuarios  ubicados  en  el
territorio nacional. En este caso, no aplicará el Artículo 594-2 del Estatuto Tributario.

Cuando la persona no residente o entidad no domiciliada en Colombia, opte por este mecanismo, podrá
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solicitar la no aplicación de la retención en la fuente indicada en el inciso 8 del Artículo 408 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO 3o. El numeral 1 del presente artículo se aplicará de manera agregada para las actividades
realizadas por personas vinculadas según los criterios de vinculación previstos en el Artículo 260-1 de este
Estatuto.

PARÁGRAFO 4o. Lo dispuesto en este artículo, se entenderá sin perjuicio de lo pactado en los convenios
para eliminar la doble tributación suscritos por Colombia.

PARÁGRAFO  5o.  Lo  dispuesto  en  este  artículo  que  sea  contrario  a  la  norma  mediante  la  cual  se
implemente un acuerdo internacional suscrito por Colombia que prohíba esta tributación, dejará de surtir
efectos para los ejercicios fiscales que comiencen con posterioridad a la fecha en que entre en vigor dicho
acuerdo internacional.

PARÁGRAFO 6o. El  Gobierno nacional  reglamentará las  obligaciones de retención y declaración como
también los mecanismos de recaudo

PARÁGRAFO 7o. Los individuos y personas jurídicas extranjeras con presencia económica significativa en
el  país,  hayan sido  o  no  nombrados  gran  contribuyente,  no estarán sujetas  a  obligaciones  formales,
aplicables a los residentes fiscales.

PARÁGRAFO 8o. Las reglas previstas en este artículo y el artículo 408 del Estatuto Tributario, en relación
con la presencia económica significativa, entrarán a regir a partir del primero (1) de enero de 2024.
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ARTICULO 21. CONCEPTO DE SOCIEDAD EXTRANJERA. <Artículo modificado por el artículo 88 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se consideran extranjeras las sociedades u otras entidades
que no sean sociedades o entidades nacionales.
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Siguiente
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